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**********************************************************************************************************************************************

Entre La Editorial ....................... domiciliada en ................ que en adelante se denominará el Editor, por una parte y el Sr./a........................... domiciliado en .................. que en adelante se denominará el Traductor, por la otra parte, queda convenido lo siguiente:

Artículo 1: El Traductor se compromete a traducir en (idioma)......... para el territorio de ............ la obra escrita en (idioma) ......., titulada............ y cuyo autor es .............. y autoriza al editor, a título exclusivo, por el plazo de duración del contrato, el derecho de edición de la susodicha traducción.

El Editor se compromete a imprimir, publicar y vender esta traducción y a no autorizar ninguna traducción en (idioma) ............. mientras surta efecto el presente contrato.-

Artículo 2: El presente contrato se celebra por un plazo de .......... convenido entre el Editor y el Autor de la obra original o sus derecho-habientes en lo que atañe al derecho exclusivo previsto en el siguiente artículo 3.-

En el caso de traducción de una obra del dominio público, el Traductor es el titular exclusivo del derecho de autor, a reserva del acato de los derechos consentidos al editor por el presente contrato.-
Artículo 3: El Editor asegura que ostenta del autor de la obra original o de sus derecho-habientes el derecho exclusivo a autorizar la traducción y la publicación de la misma así como a convenir sobre las estipulaciones del presente contrato.

(Nota: artículo que hay que suprimir siempre que la obra por traducir pertenezca al dominio público).-

Artículo 4: El Traductor asegura que la traducción se atendrá al texto original tocante a su contenido, su forma y su estilo, sin cambios, supresiones o adiciones salvo autorización del autor de la obra original o de sus derecho-habientes.-

Dado que con arreglo a los términos del párrafo que antecede, la traducción ha de ser fiel, queda sentado que el traductor garantiza no introducir en la citada traducción ningún texto de cariz discutible, obsceno o difamatorio que no figure en la obra original. Seguro de esta garantía, el Editor se compromete a no implicar al Traductor en proceso alguno o en cualquier especie de quejas o trámites que pudieran interponerse contra el editor así como tampoco en los gastos en que pudiera incurrir si la citada traducción llevase consigo algo discutible, obsceno o difamatorio.-

El Editor no está autorizado a introducir ningún cambio en la traducción sin el consentimiento del traductor. Si se le denegara dicho consentimiento sin razón valedera, el Editor podrá sin embargo operar los cambios que considere oportunos, en cuyo caso el Traductor puede quitar su nombre de la traducción, sin por ello renunciar a cualquiera de los derechos que en él recaen en virtud del presente contrato.-

Artículo 5: El Editor se compromete a publicar un mínimo de ............ ejemplares de la traducción, a lo más tardar dentro del plazo de ...........

La obra se publicará en la Colección....... con formato....... cuyo precio de venta la por menor queda fijado el día de la firma del contrato en ............, precio que el Editor puede modificar habida cuenta de la coyuntura económica.-

Los gastos de publicidad correrán exclusivamente a cargo del Editor.-

Artículo 6: Fuera de retrasos debidos a circunstancias de fuerza mayor, el Traductor se compromete a entregar la obra traducción el ... de.... de... en ............... formato (cd/diskette). El plazo impartido ha de tener en cuenta la naturaleza de la obra de que se trate.-

Artículo 7: Se someterán al Traductor dos series de pruebas. Fuera de retrasos debidos a circunstancias de fuerza mayor, las pruebas tendrán que remitirse al Editor dentro del plazo de los ...........días siguientes a su recepción.-

Artículo 8: El Editor se compromete a asegurar la publicación y la venta de la traducción de modo permanente y seguido así como a satisfacer todos los pedidos.

De agotarse la edición y si el Editor, tras intimación del Traductor, no procediera a una nueva tirada dentro del plazo de ........meses, el contrato quedará rescindido sin más requisito.

Se considerará como agotada la edición cuando las existencias restantes estén por debajo de los 50 ejemplares.

En caso de venta inferior en cantidad y precio de la obra, y solamente ... años después de la puesta en venta, el Editor tendrá la facultad de saldar los ejemplares no vendidos, siempre y cuando informe previamente al Autor de la obra original y al Traductor, quienes conservan el derecho preferencial a comprar los ejemplares a un precio idéntico a aquel de cualquier oferta cuyo justificante tendrá que presentar el Editor.-

En el caso de puesta en destrucción, tendrá que avisarse previamente al Autor de la obra original y al Traductor para que puedan ejercitar su derecho preferencial a la compra de los ejemplares a un precio idéntico a aquel de la puesta en destrucción. Tendrá que entregarse al Traductor el certificado de destrucción de las existencias.

La puesta en saldo o destrucción acarrean de pleno derecho la rescisión del presente contrato.

En caso de cese, voluntario o no, del negocio del Editor, el Traductor recobrará la libre disposición de su traducción.

Artículo 9: Si el Editor no publica la traducción dentro del plazo previsto en el artículo 5, el Traductor tendrá derecho a considerar el presente contrato como rescindido sin más requisito.

El anticipo, tal cual queda previsto en el siguiente artículo 10, seguirá perteneciéndole la Traductor. El saldo del citado anticipo tendrá que entregársele si los pagos ..... a que se alude en este artículo no se hubieran efectuado íntegramente.

Artículo 10: 

Variante I: (obras originales protegidas)

El Editor entregará al Traductor como remuneración unos derechos proporcionales al precio de los volúmenes, derechos que no podrán situarse por debajo del:

2% 

hasta 5.000 ejemplares

2,50 %

de 5.000 a 15.000 ejemplares

3%

más allá de 15.000 ejemplares

Variante II (obras originales que integran el dominio público)

El Editor entregará al Traductor como remuneración unos derechos proporcionales al precio de venta de los volúmenes, derechos que no podrán situarse por debajo del:




4%

hasta 5.000 ejemplares




5%

de 5.000 a 15.000 ejemplares




6%

más allá de 15.000 ejemplares

Por otra parte, el Traductor percibirá un anticipo calculado en base a ............. por página traducida  de 1.600 signos de la traducción acabada.-

Anticipo que se entregará con arreglo a las siguientes modalidades:

· ½  al firmarse el contrato.

· ½  al entregarse la obra traducción.

Y no tendrá reembolso, salvedad hecha de la primera mitad que tendrá que devolverse en caso de no entregarse la obra traducida.

El saldo de los derechos se abonará al Traductor mediante extracto automático de cuentas mensuales.

El Traductor podrá ejercitar por todos los medios legales o usuales el control de las tiradas, de conformidad con lo establecido en la ley 25.446.-

Artículo 11: 

a) Los derechos de pre-publicación o post-publicación en diarios y revista al igual que los derechos de recitación pública, de lectura radiofónica o televisiva y de reproducción mecánica se negociarán de mutuo acuerdo entre el Editor y el Traductor. No podrá corresponderle a éste último menos de un 25% del importe de los derechos correspondientes al Editor.-

b) Los derechos de sub-edición (ediciones miniaturas, clubes de libros, ediciones de lujo, bibliofilia) los negociará el Editor quien reservará al Traductor los tantos por ciento previstos en el artículo 10 que antecede. En caso de autorización a tanto alzado, el Traductor no podrá percibir menos del 25% del importe de los derechos correspondientes al Editor.

c) Los derechos de adaptación (cine-teatro-radiodifusión y televisión) siguen siendo propiedad del Autor original o de sus derecho-habientes.-

No obstante y en caso de que la traducción fuera utilizada por esas adaptaciones, se le reservan al Traductor todos sus derechos teniendo que negociarse un acuerdo particular en cada caso con el o los adaptadores.-

d) Todos los derechos sobre la traducción que no se mencionen ex profeso en el presente contrato siguen siendo exclusiva propiedad del Traductor.

Artículo 12: El nombre del Traductor tendrá que constar en la edición de la obra traducida y ser citado al hacerse cualquier utilización pública de su traducción, al igual que en todo documento publicitario, anuncio o comunicación, procedente de la misma casa editorial.

